
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

87 
 

Agrupación Política Nacional Movimiento 
Indígena Popular 

 



1 

4.87 Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena 
Popular 
 
El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Movimiento 
Indígena Popular entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008 a 
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la Agrupación y soportados con la documentación 
contable comprobatoria que los propios Reglamentos de la materia 
establecen. 
 
 
4.87.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1331/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 8 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
Con escrito sin número del 18 de mayo de 2009, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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“(…) 
 
1. Documentación comprobatoria de los ingresos y egresos del 

ejercicio 2008, incluyendo las pólizas de ingresos, egresos y 

diario, (…) 

2. Informe Anual sobre el Origen y Destino de los Recursos de la 

Agrupación. 

3. Estados de Cuenta Bancarios de la cuenta CB-APN y 

conciliaciones bancarias de los meses de enero a diciembre de 

2008. 

4. Balanzas de comprobación mensual, Balance General y Estados 

de Resultados de enero a diciembre de 2008 

5. Reporte de auxiliares al 31 de diciembre de 2008 

6. Controles de folios de Aportaciones en efectivo CF-RAF-APN y 

en especie CF-RAS-APN 

7. Control de folios CF-REPAP-APN y aclaración ejercicios 

anteriores. 

8. Inventario de bienes muebles. 

9. Kardex (sic) de Almacén con entradas y salidas respectivas (16), 

así como originales de vales de almacén (16). 

10. Formato IA-1-APN Detalle de Aportaciones de Asociados y 

simpatizantes.   

11. Formato IA-2-APN Detalle de Ingresos obtenidos por 

Autofinanciamiento. 

12. Formato IA-3-APN Detalle de Ingresos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos. 

13. Formato IA-4-APN Detalle de los Gastos en Actividades 

Ordinarias Permanentes. 
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14. Originales de un contrato de comodato firmados por nuestra 

Agrupación. 

15. Publicaciones mensuales de divulgación y las de carácter teórico 

trimestral: 12 ejemplares originales de la publicación mensual 

Leti’kut’an, correspondientes a los meses de enero a diciembre 

de 2008, así como 4 ejemplares originales de la publicación 

Esfera Pública, correspondientes a los cuatro trimestres del año 

2008. 

(…)”. 

Adicionalmente, mediante escrito de alcance MIP/04/09 del 19 de 
agosto de 2009, la Agrupación presentó la siguiente documentación: 
  
“(…) 
 
1. Formato “IA-APN”, Informe Anual corregido. 

2. Formato “IA-1-APN”, Detalle de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes corregido. 

3. Formato “CF-RAF-APN”, Control de Folios de Recibos de 

Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo, en forma 

impresa y medio magnético, debidamente corregido. 

4. Formato “CF-RAS-APN”, Control de Folios de Recibos de 

Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, en forma 

impresa y medio magnético, debidamente corregido. 

5. Formato “CF-REPAP-APN”, Control de Folios de Recibos de 

Reconocimientos por Actividades Políticas, en forma impresa y 

medio magnético, debidamente corregido. 

6. 1 (uno) formato “RAF-APN” Recibos de Aportaciones de Asociados 

y Simpatizantes en Efectivo. 

7. 5 (Cinco) formatos “RAF (sic)-APN” Recibos de Aportaciones de 

Asociados y Simpatizantes en Especie. 
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8. Póliza PD-03/12-08 y recibo de gastos a comprobar. 
 

9. Balanzas de comprobación al 31 de diciembre de 2008. 

 

(…) ”. 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1331/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación el 8 de mayo del mismo año, 
nombró a la C.P. Alda Lorena Preciado Sánchez como responsable 
para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de inicio de los 
trabajos se levantó el 18 de mayo de 2009 (Anexo 1). 
 
 
4.87.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
$189,223.62, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 Saldo Inicial    $26,623.62 14.07 

 Financiamiento Público   0.00 0.00 

 Financiamiento por los Asociados y Simpatizantes   162,600.00 85.93 

Efectivo $20,000.00     

Especie 142,600.00     

 Autofinanciamiento   0.00 0.00 

 Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

  0.00 0.00 

TOTAL   $189,223.62 100 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3454/09  (Anexo 3) del 27 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 5 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referentes al rubro de 
Ingresos, especificamente del formato estipulado en el acuerdo 
CG311/2008, donde se especifica que las Agrupaciones que no 
recibieron Financiamiento Público debieron de utilizar el formato anexo 
al Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
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En consecuencia, con escrito MIP/04/09 (Anexo 4) del 19 de agosto 
de 2009, la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las cifras 
siguientes: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 Saldo Inicial    $26,623.62 14.07 

 Financiamiento por los Asociados y Simpatizantes   162,600.00 85.93 

Efectivo $20,000.00     

Especie 142,600.00     

 Autofinanciamiento   0.00 0.00 

 Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

  0.00 0.00 

TOTAL   $189,223.62 100 

 

 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinando  que las fichas de depósito y estados de cuenta 
bancarios que respaldan a las pólizas cumplen con la normatividad 
aplicable, que fueron notificadas mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3454/09  (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido por 
la Agrupación el 5 de agosto del mismo año.  
 
En consecuencia, con escrito MIP/04/09 (Anexo 4) del 19 de agosto 
de 2009, la Agrupación presentó las correcciones procedentes y la 
documentación solicitada. 
 
 
4.87.2.1 Financiamiento Público 
 
La Agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
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4.87.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
$157,750.96, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $13,887.11 8.80 

 Gastos por Actividades Específicas  143,863.85 91.20 

Educación y Capacitación Política $0.00     

Investigación Socioeconómica y Política  0.00     

Tareas Editoriales 142,600.00     

Comisiones Bancarias 1,263.85     

 Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00 

TOTAL   $157,750.96 100 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3454/09  (Anexo 3) del 27 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 5 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Egresos.  
 
En consecuencia, con escrito MIP/04/09 (Anexo 4) del 19 de agosto 
de 2009, la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las cifras 
siguientes: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $13,887.11 8.80 

 Gastos por Actividades Específicas  143,863.85 91.20 

Educación y Capacitación Política $0.00     

Investigación Socioeconómica y Política  0.00     

Tareas Editoriales 142,600.00     

Otras Actividades 1,263.85   

 Aportaciones a Campañas Políticas   0.00 0.00 

TOTAL   $157,750.96 100 
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Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Egresos reportados, 
determinando que las facturas, kárdex con sus respectivas notas de 
entrada y salida de almacén cumplen con la normatividad aplicable, 
que fueron notificadas mediante oficio UF/DAPPAPO/3454/09  (Anexo 
3) del 27 de julio de 2009, recibido por la Agrupación el 5 de agosto 
del mismo año.  
 
En consecuencia, con escrito MIP/04/09 (Anexo 4) del 19 de agosto 
de 2009, la Agrupación presentó las correcciones procedentes y la 
documentación solicitada. 
 
 
4.87.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este rubro, la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$13,887.11, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

SUBCUENTA IMPORTE 
Materiales y Suministros $13,887.11 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $13,887.11, que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la Agrupación, constatando que la documentación que 
los amparó, correspondiente a facturas y estados de cuenta bancarios,  
cumplió con lo establecido en la normatividad aplicable, con excepción 
de lo siguiente: 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2008, específicamente a las cuentas que integraron el rubro de 
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Egresos, no se observó registro alguno de las remuneraciones del 
personal que integró los órganos directivos de la Agrupación a nivel 
nacional registrados ante el Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. A continuación se detallan las personas en comento: 
 

NOMBRE CARGO 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  
Mtro. Enrique Ku Herrera Presidente 
Mtro. José Luis Germán Espinoza Secretario General 
Lic. Andrés Madrigal Hernández Secretario de Organización 
Lic. Rosalío Tabla Cerón Secretario de Administración y Finanzas 

Lic. Daniel Sánchez Aburto Secretario de Investigación y Análisis 
Prospectivo 

Lic. Juan Enrique Pineda Ortega Secretario de Formación y Desarrollo Político 
 

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas 

en el cuadro que antecede en el ejercicio 2008.  
 
• En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 

documental (recibos de pago) en original, a nombre de la 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 
• Presentara copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 

pagos. 
 
• Proporcionara los auxiliares contables y las balanzas de 

comprobación a último nivel, en los que se reflejen los registros 
contables correspondientes. 

 
• Presentara los contratos de prestación de servicios celebrados 

entre su Agrupación y el personal en comento, debidamente 
firmados por las partes contratantes, en los cuales se detallen con 
toda precisión el objeto del contrato, tiempo y condiciones del 
mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto con 
la copia de la credencial de elector en los casos en que los pagos 
fueron por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 

 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, numeral 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales aplicable, en relación con los artículos 
7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 
11,3, 11,4,12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, aplicable 
hasta el 10 de julio de 2008 y artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 
10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, en concordancia con los 
artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 
1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, 
párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación, así 
como lo señalado en las reglas 2.4.7. y II.2.4.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 25 de abril de 2007 y 27 de mayo de 2008, respectivamente.  
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3454/09  (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido 
por la Agrupación el 5 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito MIP/04/09 (Anexo 4) del 19 de agosto de 
2009, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“A manera de aclaración, cabe señalar que los CC. Enrique Ku 
Herrera, José Luis Germán Espinosa, Andrés Madrigal Hernández, 
Rosalío Tabla Cerón, Daniel Sánchez Aburto y Juan Enrique Pineda 
Ortega, miembros de los órganos directivos de nuestra Agrupación, no 
recibieron remuneración alguna por la prestación de sus servicios, 
toda vez que las tareas que realizan en la misma, se encaminan a 
enriquecer un proyecto político que efectúan de forma honorífica.” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
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4.87.3.2 Gastos por Actividades Específicas  
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $143,863.85, integrado de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Tareas Editoriales $142,600.00 

Otras Actividades 1,263.85 

TOTAL $143,863.85 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $143,863.85 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la Agrupación por este concepto, determinando que la 
documentación que lo amparó, corresponde a pólizas, facturas y 
kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén, las 
cuales cumplieron con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Cuentas por Cobrar 
 
♦ De la revisión a la subcuenta “Gastos por Comprobar” se identificó 

un saldo que presentó una antigüedad mayor a un año y se integró 
de la siguiente manera: 

 
CUENTA NOMBRE SALDO INICIAL 

(SALDO FINAL  
31-12-07) 

RECUPERACIÓN 
DURANTE 2008 

SALDO FINAL AL 
31-12-08 

  (1) (2) (3)=(1)-(2) 
CUENTAS POR COBRAR 

103-032-000 Gastos por Comprobar $10,148.37 $119.98 $10,028.39 
 TOTAL $10,148.37 $119.98 $10,028.39 

 

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación que presentara lo 
siguiente: 
 
• Las pólizas contables que ampararan el saldo de $10,028.39 al 31 

de diciembre de 2008, así como la documentación que soportaran 
dichos adeudos debidamente autorizados por la persona designada 
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por la Agrupación, con la firma de la persona que recibió el efectivo 
o el bien, en su caso, una relación detallada de dichas cuentas, 
identificando en cada una el nombre del deudor, importe, fecha de 
vencimiento y tipo de deuda. 

 
• Las gestiones llevadas a cabo para su comprobación o 

recuperación, así como la documentación correspondiente. 
 

• En su caso, las excepciones legales y documentación que 
justificaran la permanencia de la Cuenta por Cobrar en cuestión. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior de conformidad con los artículos 34, párrafo 4, 81, párrafo 
1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales aplicable, en relación con los artículos 14.2, 15.1 y 19.7 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, aplicable 
hasta el 10 de julio de 2008 y artículos 13.2, 14.1 y 18.7 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, en vigor.   
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3454/09  (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido 
por la Agrupación el 5 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito MIP/04/09 (Anexo 4) del 19 de agosto de 
2009, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se anexa póliza de comprobación de gastos en efectivo, así como la 
liquidación de los saldos comprobados en exceso, 1 recibo de gastos 
a comprobar en el ejercicio 2009 y balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2008.” 
 
De la revisión a la documentación presentada por la Agrupación, se 
determinó lo siguiente: 
 
Al presentar la póliza y el recibo por concepto de gastos a comprobar 
por $10,028.39  a cargo del C.P. Alfredo Alfaro Rivero; por tal razón, la 
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observación se consideró subsanada. Sin embargo, en el mismo 
recibo dice que los gastos serán comprobados en el ejercicio 2009.  
 
Por lo tanto, la Unidad de Fiscalización dará seguimiento en el marco 
de la revisión del ejercicio de 2009, por lo que la Agrupación deberá 
proporcionar la documentación correspondiente a la recuperación de 
la cuentas por cobrar señalada, de no ser así será considerada como 
no comprobada. 
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Conclusiones finales de la revisión del informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena Popular, 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $189,223.62 que equivale al 
100%, determinándose que la documentación que lo ampara 
(estados de cuenta bancarios y fichas de depósito) está apegada a 
la normatividad aplicable. 

 
3. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de $21,647.35, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. 

 
4. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación en su Informe 

Anual, se revisó un importe de $157,750.96 que equivale al 100%, 
determinándose que la documentación que lo ampara (facturas, 
estados de cuenta bancarios, así como el kárdex con sus 
respectivas notas de entrada y salida de almacén) está apegada a 
la normatividad aplicable. 

 
5. La Agrupación presentó en el rubro “Cuentas por Cobrar” a cargo 

del C. Alfredo Alfaro Rivero un saldo por $10,028.39 al 31 de 
diciembre de 2008, del cual señaló que en el ejercicio 2009 se 
procederá a la recuperación. 

 
Por lo tanto, la Unidad de Fiscalización dará seguimiento en el 
marco de la revisión del ejercicio de 2009, por lo que la Agrupación 
deberá proporcionar la documentación correspondiente a la 
recuperación de la cuentas por cobrar señalada, de no ser así será 
considerada como no comprobada de conformidad con el artículos 
18.7 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, salvo que informe en 
su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. 
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6. Al reportar la Agrupación Ingresos por un importe total de 
$189,223.62 y Egresos por $157,750.96, su Saldo Final importa 
una cantidad de $31,472.66. 
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Anexo 1 
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